
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO          EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL DE MINÍMA 
CUANTÍA 

EJECUTANTE    REACTIVOS DEL VALLE S.A.S 
EJECUTADO   CRISTÍAN CAMILO LÓPEZ NARANJO 
PROVIDENCIA   DECRETA MEDIDA CAUTELAR  
RADICADO   63-594-4089-002-2022-00364-00 

 
Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Siendo procedente la solicitud de medidas cautelares formulada por la parte demandante 
en el presente proceso, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA; 
 

R E S U E L V E: 
 
1. A tenor de lo dispuesto en el Artículo 599 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo establecido en el Numeral 1º  del Artículo 593 ibídem, se decreta el 
EMBARGO  y posterior  SECUESTRO del  establecimiento  de  comercio  denominado 
“CRISTÍAN CAMILO LÓPEZ NARANJO” o “CLÍNICA DOG CENTER” identificado con 
matrícula mercantil No. 223078, ubicado en la Carrera 6 Nro. 12-23, del Municipio de 
Quimbaya, de propiedad del ejecutado CRISTÍAN CAMILO LÓPEZ NARANJO, quien se 
identifica con C.C. No. 1.094.948.410 Lo anterior para que obre dentro del presente 
proceso promovido por la entidad REACTIVOS DEL VALLE S.A.S identificada con NIT. 
900.649.444-8 Líbrese el oficio correspondiente.  
 
 
N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


